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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000245-03
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición No 
de Ley formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo, D. Celestino Rodríguez 
Rubio, Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María 
Consolación Pablos Labajo, relativa a presentación de un proyecto de ley que modifique el 
artículo 92 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 41, de 23 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Proposición No de Ley, PNL/000245, formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo, 
D. Celestino Rodríguez Rubio, Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan Carlos 
Montero Muñoz y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a presentación de un proyecto 
de ley que modifique el artículo 92 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 41, de 23 de octubre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de febrero de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, en virtud del art. 163 del Reglamento 

de la Cámara, presenta la siguiente enmienda de adición a la PNL/000245, presentada 
por los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo, D. Celestino Rodríguez Rubio, 
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María 
Consolación Pablos Labajo, relativa a presentación de un proyecto de ley que modifique el 
artículo 92 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 41, de 23 de octubre de 2015.

Se propone la modificación de la propuesta de resolución, que pasa a estar 
redactada de la siguiente manera:

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que 
exhorte al Gobierno de la Nación a presentar un proyecto de ley que suprima las 
excepcionalidades para el cambio de uso forestal de terrenos incendiados antes 
de 30 años, contempladas en el artículo 50.1 de Ley 21/2015, de 20 de julio, por la 
que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, para evitar de esta 
manera la especulación urbanística".

Valladolid, 9 de abril de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos


		2018-04-19T09:47:17+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




